

Educación: ¿para el mercado? ¿O para la transformación social?

Elementos para un balance del programa “Ampliación de Cobertura” como parte del proceso privatizador de la Educación

(Ponencia ante el 3er Congreso Nacional de Educación Rural – 8, 9 y 10 de julio de 2010)
Con la aparición de la propiedad privada, surgió el mercado. Desde entonces un vasto sector de la producción social ya no estaba destinada a producir valores de uso (elementos con la capacidad de satisfacer una necesidad), sino mercancías, productos destinados al intercambio. Desde entonces las sociedades, divididas en clases sociales y en ellas el Estado, controlado y puesto al servicio de las clases dominantes, producen para que, en mercado, se realice el valor contenido en las mercancías producidas socialmente, propiciando la acumulación apropiada individualmente, para acrecentar las ganancias particulares. Una de las características del capitalismo (incluida su fase superior, el imperialismo) es precisamente la conversión de cada vez más sectores de la producción social en producción de mercancías. Casi todo producto se produce ya como mercancía, como fuente de ganancias, de negocio, de acumulación privada, donde para nada importan los derechos ni la satisfacción de las necesidades. Tal es lo que viene ocurriendo con la educación, la salud, el agua, el oxígeno, etc.
. Así, en Colombia, la Constitución de 1991, declaró que también la educación es un servicio público. “Servicio” es todo aquello que, sujeto a compra-venta, implicando ser producido, genera consumo regulado por tarifas y causa o suscita utilidades
.
También se caracteriza el sistema capitalista por las recurrentes crisis de acumulación. Estas crisis se presentan cuando la tendencia a la caída de la tasa de ganancia, coexistente con la concentración, centralización y monopolización de capitales se exacerba. Los regímenes y sus gobiernos acostumbran implementar medidas conscientes (políticas que operan como contratendencias a las crisis) que intentan la recuperación económica. Esto es lo que ha ocurrido, por ejemplo, ante la crisis aun no resuelta y que proviene desde 1972.
Con los diversos planes económicos y educativos, desde fines del Frente Nacional hasta hoy, las clases en el poder han materializado programas al servicio del ciclo de acumulación toyotista (conocido como “neoliberalismo”) con el que se reemplazó al estado keynesiano y al taylorismo o fordismo. 
En este “contexto”, los procesos de reinserción fueron un instrumento clave de las aperturas económica, política y educativa, dirigidas a recuperar y consolidar el capitalismo, cuya vía principal, ha sido la implementación de nuevas formas organizativas del trabajo. En esta misma perspectiva, hoy el régimen de Ralito dominante en Colombia, apela a la “cohesión social” y a la “seguridad democrática” para generar mayor “confianza inversionista” articulándolas entres sí.
La Constitución Nacional de 1991, al servicio del “neoliberalismo” no sólo definió la salud y la educación como servicios públicos que hay que pagar y de los cuales se puede obtener plusvalía y hasta rentas extraordinarias; así mismo la “Carta Magna” proclamó la “democracia participativa” y la descentralización administrativa como sus ejes. Por ello, con el experimento municipalizador de la ley 29/89 y con el Acto legislativo 01 (de junio de 2001) y la ley 715 (de diciembre de 2001), se ha venido imponiendo la municipalización de la educación y, con ello, se han reforzado prácticas burguesas como el clientelismo, el gamonalismo y la privatización.
El artículo 355
 de la “ley de leyes” ha sido una herramienta clave en la acumulación capitalista ligada a la educación. En este país, el imperialismo ha generado un capitalismo burocrático que permite a quienes controlan el poder —y a sus amigos— acumular ganancias extraordinarias, por medio de la tercerización y la intermediación (incluida la laboral).
El régimen predominante en Colombia, a través de sucesivos gobiernos, ha sido coherente en lo que quiere hacer con la educación; como fue coherente con lo que hizo de la salud: un mercado (ley 100). 
Todos sabemos que con la educación (tanto la oficial como la privada, formal e informal) se califica la fuerza de trabajo requerida por el ciclo de acumulación de turno; para el caso del toyotismo, se busca una mano de obra que se adapte a la microempresa, a la famiempresa, a la nanoempresa (usted mismo limitada), el free lance (o contrato por obra), al emprenderismo. También con la educación se busca el control ideológico (las pruebas SABER, ICFES, ECAES, PISA… y la matrícula en línea, son apenas su instrumento) y político. Para todo esto, se han venido imponiendo las famosas “competencias básicas, afectivas, laborales y ciudadanas”, entre otras, para que los individuos se adapten y reproduzcan el contexto de la explotación y la opresión.
Hoy en Colombia se han venido generalizando procesos privatizadores experimentados en varias regiones del país, de manera especial en Antioquia. En este departamento, en la transición entre la administración Builes y la de Uribe Vélez, se impuso el “Proyecto de Mejoramiento cualitativo de la educación”. Dicho proyecto se ejecutó con 40 millones de dólares que prestó el Banco Mundial y con la cofinanciación municipal.

Una de las cláusulas del contrato firmado por el departamento de Antioquia y el Banco Mundial recomienda entregar —por el sistema de cobertura— la administración de parte de la educación a los particulares, sean estos ONGs, cooperativas, fundaciones, iglesias, entidades “sin ánimo de lucro”, etc. Ya la ley 115 (o Ley general de educación) había estipulado la entrega de la administración de las instituciones educativas a particulares, con el pretexto de aumentar la cobertura y llegar a zonas apartadas urbanas y rurales
. Esta ley (de febrero de 1994) obliga —en su artículo 101— el pago de matrículas y pensiones en los establecimientos educativos oficiales. La misma Ley General de Educación establece los reguladores del currículo, en sintonía con los lineamientos y “políticas públicas” estatales, así como con los mecanismos de control y certificación: estándares, competencias, normas ISO, MECI (Modelo Estándar de Control Interno), etc.
Hay municipios de Antioquia en donde hoy casi la mitad de la educación es atendida por el programa de “ampliación de cobertura”
, bajo la figura de la capitación (pago por persona atendida) destacada en el Acto Legislativo 01 de 2001 y su Ley orgánica reglamentaria 715 del mismo año. La intermediación laboral que implica el programa de cobertura no sólo ha generado plusvalía a los empresarios contratistas particulares de la educación, producto de la súper explotación de los maestros puestos a su servicio, sino que ha producido rentas extraordinarias garantizadas el usufructo de las infraestructuras y dotaciones físicas, así como por la entrega de clientela y franjas del mercado educativo prisioneras de un determinado “nicho”. Los casos de FUNEJCOL y el FERRINI son ilustrativos al respecto. 
“A septiembre de 2004, la Corporación Educativa y Juvenil de Colombia “FUNEJCOL” presenta una utilidad operacional del 67,01%, equivalente a $ 705.705.974” (Pág. 59 del informe de Contraloría Municipal de Bello, correspondiente al año 2004)”

“Al evaluar el convenio N. 14 de 2004, suscrito entre el municipio y la Corporación Educativa FERRINI para la prestación del servicio educativo en el programa de ampliación de cobertura, se encontró que se pagaron por parte del municipio $ 7,7 millones por 185 alumnos retirados durante el transcurso del periodo académico. Lo anterior se debe a la deficiencia de la Interventoría que debe ejercer la Secretaría de Educación Municipal, generando pagos indebidos e incumpliendo presuntamente con la cláusula 4ta parágrafo, del convenio, el artículo 53 de la ley 80 de 1993 y del artículo 3 del decreto 1528 que establece que se paga por alumno atendido. Es un hallazgo con connotación fiscal” (Pág. 18 del Informe de la Contraloría General de la República, de Diciembre de 2005).

¿Y por qué tal programa (también columna vertebral de la “Revolución Educativa” que está imponiendo el régimen predominante en Colombia) genera ganancias directas y extraordinarias? Primero, porque a los maestros contratados (en su inmensa mayoría) se les sobreexplota, al negárseles estabilidad, la posibilidad de ascensos, y prolongárseles la jornada de trabajo en condiciones de hacinamiento y —en muchos casos— al condicionarlos “políticamente”. Segundo, porque las maquinarias de gamonales y clientelistas posibilitan el intercambio de contratos por favores políticos (el condicionamiento del voto, por ejemplo).

Con la primera etapa de la certificación, la municipalización de la educación, se ha dado un salto en la privatización, por la vía del programa de “Ampliación de Cobertura”. Con la Ley 115, la Ley 715, la reciente Ley 1324 (de 2009) que privatiza el ICFES y los decretos 1290 y 2355 (también del 2009), el régimen viene tratando de imponer otro enorme salto: la entrega a particulares de colegios en concesión
 y la plantelización (o segunda etapa de la certificación). Así, pues, desde hace dos décadas, los administradores de la educación, bajo las órdenes de los “dueños del país” han venido haciendo de la educación un asunto de mercado, de consumo, fuente de ganancias, de control social y de politiquería. En este contexto, la “Revolución Educativa” ha sido pieza esencial para desarrollar el proyecto privatizador de la educación y su conversión en verdadera fuente de plusvalía y rentas extraordinarias.
En efecto, en desarrollo del Estado comunitario, corporativo, la “Revolución Educativa” ha jugado un papel clave en el propósito “cohesionador”, de “confianza” y “seguridad inversionista” para los grandes empresarios del campo y la ciudad
. Recordamos que la “Revolución Educativa”: 
· Reivindica programas de pregrado, articulados a “incubadoras de empresas”;

· Ofrece adiestramiento en técnicas, artes y oficios para la maquila, la informalidad y el rebusque;

· Estipula subsidios económicos a los colegios privados;
· Llama a las ONGs, Iglesias, Cooperativas de trabajo asociado y similares a vincularse a la administración de la “ampliación de cobertura” en sus diversos programas, metodologías y “sistemas atípicos”: Escuela Nueva, Aceleración del Aprendizaje, Jornada Escolar ampliada, Reforzamiento especial, Postprimaria rural, Telesecundaria, SAT, Educación continuada CAFAM, Evaluación de competencias básicas, Jóvenes en Acción, Universidad Virtual a Distancia (por internet), etcétera. 

· Establece sistemas semipresenciales desde un monitor que puede reemplazar a varios educadores;

· Implica racionalización del magisterio oficial;

· Estimula el “emprenderismo” y la intermediación laboral con base en la capitación; 

· Establece la evaluación permanente de los “agentes” e “instituciones educativas”;

· Promueve los contratos sindicales (Decreto 1429 de 2010): “por un sindicalismo participativo, menos reivindicativo”.
· Proclama la plantelización de la educación o segunda etapa de la certificación: se trata de “ensayar Escuelas dirigidas por padres de familia y otros estamentos comunitarios, que puedan nombrar y remover directivas y profesores” (“Escuelas excelencia”, según la “Revolución Educativa”).
En últimas, tanto la municipalización como la plantelización de la educación preparan el terreno para la siguiente etapa en la entrega a particulares de la administración de la educación oficial. Se trata, ahora, de la implementación de la voucherización o entrega de vales o bonos (vouchers) a las familias para postularse como clientes de las nuevas empresas prestadoras del servicio educativo EPSE. Pero ahora el negocio no es sólo en la periferia de los centros urbanos y el campo; ya lo abarca todo. Tal como lo recomienda Friedman, y lo quieren aplicar aquí al pie de la letra: se trata de que el Estado “entregue el control de las Escuelas a la comunidad local, al pueblo, a la ciudad pequeña, o alguna sección de las ciudades grandes” (ver su libro “Los fundamentos de la libertad”). Lo que se propone, desde el neoliberalismo y el corporativismo es que el estado asuma directamente las partes menos “competitivas” y les deje a los particulares las megainstituciones, articuladas a los megraproyectos del gran capital.

Por estos tiempos, contemporáneos de la contrareforma agraria paramilitar preventiva que despojó a indígenas y campesinos pobres y medios de más de 5 millones de hectáreas; por estos tiempos, cuando los grandes capitalistas tratan de recuperarse de la crisis de acumulación con mayor sobreexplotación de la fuerza de trabajo; por estos tiempos, cuando ya se habla de “nueva ruralidad”, “nueva territorialidad”, “nueva institucionalidad”, es cuando se ponen de moda los “modelos flexibles”
 de educación rural. Ayer fue posible todo esto en Antioquia, de la mano del “proyecto de mejoramiento cualitativo de la educación básica”; hoy lo es, de la mano de la “Revolución Educativa”
, de la mano de la capitación y los programas de “Ampliación de Cobertura”. Todo esto se ha hecho —y se sigue imponiendo— a nombre de la “calidad”, la “eficiencia” y la “equidad”. Lo cierto es que para una verdadera calidad de la educación, científica, se requeriría otra mirada, otra visión, otras condiciones, otros propósitos diferentes al de la mera mercantilización.

En definitiva, para perpetuarse en el poder, las clases dominantes utilizan la educación —y la vieja cultura semifeudal, burguesa, proimperialista— para reproducir las relaciones de producción capitalistas. De tal manera que el currículo oficial, de acreditación, estandarización y control social, que imponen el régimen y el gobierno de turno que lo concreta, está al servicio de los planes de desarrollo (nacional, regional, departamental y municipal). Dichos planes han sido convenidos con el Departamento Nacional de Planeación, el CONPES, los gremios económicos, los monopolios nacionales e internacionales y el FMI. Éste currículo estatal responde a las metas de reducción del déficit fiscal e implica la educación como mercancía y a los estudiantes y padres de familia como clientes atendidos por instituciones oficiales o empresas particulares. Así, pues, no es extraño que los proyectos institucionales de educación rural hayan hecho parte de la “Visión Sistémica” del Plan Estratégico de Antioquia. Visión Siglo XXI, PLANEA
 (Plan de desarrollo Departamental “Antioquia nueva, un hogar para la vida”) en el marco de los megaproyectos al servicio del desarrollo capitalista. Para el currículo de acreditación, el maestro no es el mediador principal; este papel lo desempeñan los materiales educativos, los artefactos tecnológicos; por ello, en el campo la tv, las guías o el computador están reemplazando a los maestros; esto contribuye a la “racionalización del magisterio oficial”, que es uno de los propósitos explícitos de la “Revolución Educativa” neoliberal.
Desde otra perspectiva a la capitalista, burguesa, neoliberal, asumimos el currículo como el conjunto de códigos que apuntan a forjar los sujetos individuales y colectivos necesarios para construir una nueva sociedad, un nuevo país, una nueva cultura, un nuevo poder, al servicio de las clases explotadas y oprimidas.

Reivindicamos un currículo de resistencia inserto en el proceso educativo y científico, así como la constitución de sujetos desde lo que hemos llamado cinco espirales:

a. Los saberes específicos: aquí asumimos los objetos particulares de conocimiento como objetos de formación;

b. La práctica significante: el lenguaje humano como proceso productor de significaciones, sin las cuales no puede haber conocimiento. El lenguaje nos ofrece múltiples posibilidades (metaforizar, nombrar, conocer, exhortar, etc.) que trascienden la mera comunicación (la transferencia de datos del emisor al receptor o viceversa, común a todo el lenguaje presente como capacidad y función en todos los animales y otros seres vivos);

c. La ética: ligada a la moralidad, es una construcción histórica relacionada con los principios, con la voluntad, con el deseo, con la intencionalidad de asumir programas y es susceptible de ser internalizada; la ética también es de clase y es de clase la moralidad que internalizan los sujetos individuales;

d. Los procesos psicológicos superiores (atención sostenida, memoria lógica, percepción selectiva, lenguaje intelectivo, pensamiento verbal, movimiento consciente) no se internalizan espontáneamente, sino que necesitan mediadores culturales: los sujetos individuales y colectivos (el maestro, el Partido, por ejemplo). Entre tales procesos contamos, también, con la capacidad de hacer síntesis y análisis, inducciones y deducciones, generalizaciones y abstracciones.

e. La práctica social como generadora de cierta cultura motriz en la que se asume el cuerpo (y los cuerpos); de cómo el movimiento físico aporta al desarrollo humano; o de cómo la acción y su relación con los objetos son indispensables para la construcción de símbolos y su despliegue en la cultura.

Así, pues, este currículo de resistencia, opuesto al de acreditación, ubica la educación NO como una mercancía sino como un derecho que debe ser asumido y resuelto directamente por el Estado. Debe estar enmarcado en la lucha por una educación universal, gratuita, sin intermediarios, laica, científica y al servicio de los intereses, no de la acumulación capitalista, sino del pueblo; así mismo este currículo reivindica al maestro como principal mediador de la cultura. En últimas, el currículo de resistencia debe ser una herramienta con la cual el proletariado y sus clases aliadas interpretan el mundo, la realidad, la sociedad, para su transformación.

Pedagogía y Dialéctica
Medellín, junio de 2010

� Durante años pudimos leer –hace apenas un lustro- en uno de los edificios más altos de Medellín, un inmenso letrero: “la educación, qué buen negocio”.


� Para uno de los ideólogos del gran capital Milton Friedman, “en la educación, los padres y los hijos son los consumidores y el profesor y el administrador de la escuela, los productores”. Ver “La libertad de elegir”.


� “El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”


� Ver artículos 97, 185, 188, 189 y 200, entre otros.


� Lo de “ampliación de cobertura” es un eufemismo. Debido a las condiciones materiales de estudio, de trabajo y de vida, la constante sigue siendo el enorme volumen de deserción escolar. En el proyecto de Ley presentado por el Senador Gustavo Petro al Congreso de la República (en Agosto de 2005) para reformar el sistema educativo, se reconoce que “en los niños entre los 16 y 17 años de edad la inasistencia de niños del campo llega al 62% del total de su población, mientras en la ciudad, es del 40%”.


� Según Cecilia María Vélez, actual ministra de educación nacional e impulsora de la “Revolución educativa”, “los colegios en concesión tienen algunas ventajas y están dando mejores resultados en el ICFES”, en entrevista ofrecida a El Espectador, domingo 4 de abril de 2010, pág. 20. Contrario a este planteamiento, en el proyecto de reforma a la educación mencionado arriba se afirma que: “El análisis de las pruebas del ICFES para los colegios en concesión establecidos en el “Distrito Capital” muestra que se ubica por debajo del promedio de puntuación de los colegios oficiales establecidos en la misma localidad […] las medidas hasta ahora implementadas no demuestran un avance ni en términos de cobertura educativa ni mucho menos en términos de calidad para todos”. En similar pronunciamiento, Álvaro Uribe Vélez, cuando estaba en la campaña para la gobernación de Antioquia hace tres lustros, llegó a sostener ante el Concejo Municipal de Bello que el programa de ampliación de cobertura mejoraba la calidad educativa. ¡Otra mentira del ahora presidente de la república!


� La Asociación Primero Colombia (también asesora de los programas contenidos en la “Revolución Educativa”) ha venido proponiendo las cooperativas de trabajo asociado y los contratos sindicales en los Campos Estratégicos de Concentración Laboral al servicio de grandes compañías agroindustriales y mineras, principalmente para el desarrollo de agrocombustibles en los terrenos expropiados por los grandes latifundistas y paramilitares.





� Tales “modelos flexibles” dicen asumir principios pedagógicos tales como: “la autogestión”, el “auto-direccionamiento”, el ínter-aprendizaje, la autoformación, las pedagogías activas, la autonomía, la pedagogía del texto, el diálogo de saberes, el aprender a aprender, la autogestión pedagógica descentralizada, las redes de microcentros rurales, las unidades básicas de aprendizaje participativo, componentes éstos de los proyectos institucionales educativos rurales como modelos organizativos.


� También para la Universidad pública se está proponiendo, hoy, el sistema de capitación experimentado en la educación básica y media (Cfr. Proyecto de Ley “Por la cual se modifica el esquema de financiación de la educación superior, definido en la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones” – Abril 15 de 2010).


� Ver Circular No 125 del 28 de junio de 2005 de la Secretaría de Educación para la cultura de la Gobernación de Antioquia, sobre “Orientaciones para el fortalecimiento de los microcentros rurales”.





